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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junin y Ayacucho" 

Resolución Gerencial N' 109-2024-MPIfA-GM 

Moliendo, 19 de julio de 2024 

VISTO: 

El Informe N' 561-2024-MPI/A-GM-OA-UA, de fecha 19 de julio de 2024, 
de la Unidad de Abastecimientos; referido al proyecto de la DÉCIMA CUARTA Modificación (Versión 15), del 

.. ;,....:. Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio Fiscal 2024 de la Municipalidad Provincial de lslay; 

CONSIDERANDO: 
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t".
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Que, los gobiernos locales gozan de autonomía politica, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia. de conformidad a lo dispuesto en el Articulo 11 del Titulo 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, concordante con el articulo 194' de la 
Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N' 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capitulo 
XIV del Titulo IV, sobre descentralización; 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso 6), del articulo 20', concordante 
con lo dispuesto en el articulo 43' de la Ley N' 27972 "Ley Organica de Municipalidades", prescriben como 
una de las atribuciones del Alcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldia y por la cuales aprueba y resuelve, 
los asuntos de carácter administrativo; sin embargo, también el articulo 74' de la Ley N' 27444 "Ley del 
Procedimiento Administrativo General" le permite desconcentrar competencias en los órganos 
jerárquicamente dependientes de dicha Alcaldia ; 

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 022-2023 -MPI, de fecha 5 de 
enero de 2023, en su Articulo Primero resuelve Delegar funciones administrativas de la Alcaldia en la 
Gerencia Municipal , el numeral N° 1, señala: "Aprobar el Plan Anual de Contrataciones v sus modificatorias 
de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Lev de Contrataciones del Estado, Decreto Supremo N' 

.. ~"'6P~~ .344-2018-EF v sus modificatorias. 
'(~'F1!- -Y11l,,¿.., Que, en principio, debe indicarse que la Administración Pública rige su 

,'.5/ Oíici;1Z1 de ~~ctuación bajo el Principio de Lega lidad, recogido en el numeral 1.1) del articulo IV del Título Preliminar de 
.§ i~.s~:~~.~td la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444 , Que dispone que "Las autoridades 
% , lJ,.~:)~ $g'dmmlstratlvas deben actuar con respeto a la Constitución , la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que 

.. .1. .... , '~ .,o ·){e estén atnbuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron confendas
N

, 

'P' I Que, mediante Acuerdo Municipa l N' 073-2023-MPI, de fecha 21 de 
diciembre del 2023 y Resolución de Alcaldía N' 288-2023 -MPI, de fecha 27 de diciembre del 2023, se 
aprobó el Presupuesto Instilucional de Apertura (PIA) para el año Fiscal 2024 de la Municipalidad Provincial 
de Islay, ascendente a la suma de SI 49,165,389.00 (Cuaren ta y nueve millones cien lo sesenta y cinco mil 
trescienlos ochenta y nueve con 00/100 soles) . 

Que , mediante Resolucíón Gerencial N' 002 -2024-MPI/A-GM, de fecha 
17 de enero del 2024, se aprobó el PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC) de la Municipalidad 
Provincial de Islay , para el ejercicio Fiscal 2024, que incluye ocho procedimientos de selección. 

Que, el articulo 6' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018 EF y modificalorias, indica que: 

"6.1 . El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el 
funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con las reglas 
previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento. 
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6. 2. Luego de aprobado. el Plan Anual de Contrataciones. puede ser modificado en 
cualquier momento durante el año fiscal para incluír o excluir contrataciones. 
6.3. La Entidad publica su Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE 
y, cuando lo tuviere, en su portal institucional. Dicha publicación se realiza dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus 
modificaciones, e incluye la publicación del correspondiente documento aprobatorio o 
modificatorio, de ser el caso. 

• _ ·,:, {\'~;,!,·, ... ~l · 

6.4. Es requisito para la convocatoria de los procedimientos de selección, salvo para la 
Comparación de Precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones. bajo 
sanción de nulidad. " 

·'·::':;;~·"'·,J0: Que, mediante Informe N' 561-2024-MPI/A·GM-OA-UA de fecha 19 de 
," julio de 2024, emitido por el Econ. Adolfo Quispitupac Nova - Jefe de la Unidad de Abastecimiento, solicita 
. la aprobación de la DECIMA CUARTA Modificación (Versión 15), al Plan Anual de Contrataciones (PAC) de 

la Municipa lidad Provincial de Islay para el ejercicio Fiscal 2024, para la inclusión de un procedimiento de 
selección. 
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Por consiguiente, en mérito a los considerandos expuestos, de 
conformidad con las facultades conferidas por la Constitución Politica del Perú; Ley N' 27972 "Ley Orgánica 
de Municipalidades" y sus modificatorias y contando con el visto bueno de la Oficina de Asesoria Juridica; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO. APROBAR la DE:CIMA CUARTA 
MODIFICACiÓN (Versión 15), al PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC) de la Municipalidad 
Provincial de Islay, para el ejercicio Fiscal 2024, a fin de INCLUIR UN (01) Procedimiento de Selección, 
conforme al siguiente detalle: 

Inclusión 1 

Tipo de : 
procedimiento 

: 

Denominación 

Area usuaria : 

Valor estimado : 

Sistema de : 
Contratación 

Fuente de 
financiamiento 

Fecha previst a de 
convocatoria 

SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 

CONTRATACiÓN DE SERVICIOS. 

CONTRATACiÓN DE SUMINISTRO DE BARRA DE ACERO 
CORRUGADA PARA LA OBRA: "M EJORAMI ENTO DEL SERVICIO DE 
PRACTICA DEPORTIVA YIO RECREATIVA EN PARQUE ACUATICO DE 
MOLLENDO, DISTRITO DE MOLLENDO DE LA PROVINCIA DE ISLAY 
DEL DEPARTAMENTO DE AREQUI PA", I ETAPA, CUI N' 2615430. 

Sub Gerencia de Infraestructura Pública 

SI 101,040.00 

A suma alzada 

Rubro. 18, Canon y Sobrecanon, Regalías, 
Participaciones 

Julio 
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MIJNiCiI?AUIDAiJlIl"ROV!NCit\l DE ISlAY-f<JlOllENDO 
Jirón Arequipa N° 261- Moliendo 

Teléfono: 54 532909 

ARTíCULO SEGUNDO. - DISPONER que la Unidad de Abastecimiento, 
cumpla con publicar la presente Resolución en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado -
SEACE, dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a su aprobación. 

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR el cumplimienlo de la presente 
resolución a la Unidad de Abastecimientos y que el Plan Anual de Contrataciones se encuentre a disposición 
de los interesados. 

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Unidad de Tecnología de la 
Información la publicación de la presente Resolución en la Página Web de la Municipalidad Provincial de 
Islay. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚ MPLASE. 
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